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f\soc.iac.ión de Maestros del partido 

de Puente del I\rzobispo. 

En la sesión celebrada el dia 22 del actual, se 
tomaron por unanimidad los siguientes acuerdos 

1.0 Admitir como socios a D.a Pascus!a. Sorro~ 
ssl, D."" Severisns Milagros Zubiri, D. Marisco 
Martín-Cofrade, D. J ua'o Giménez, D. Migue! Es
cobar, D. Angel de la Vega, D. Juao José Redrue~ 
110, D. 'f<Jwas Camacho, D. J uliáo Cabello, don 
Amador Delgado y D. !saae Gutiérrez. 

2.~ Todo socio abooarlÍ desde primero de Enero, 
,del corriente afio, la cuota trimestral de UDtl peseta 
cualquiera que sea el sueldo que disfrute. 

o." Al fflllecer un asociado, tendrán derecho 
sus herederos forzoeos al percibo df\ cien pesetaa, 
en concepto de socorro, slsndo condición precisa 
que el Maeslro asociado, baya pertenecido un afio, 
coooo rojoimun, a la Asociación del partido. 

4.° Pan¡ tener opción al douativo que sefiela el 
acuerdo snterior, habra de justificarse que, desde 
el primer trimestre del afio que cursa, el sociu fa~ 

llecldo, 00 adeuda ba cuota alguna a esta Aeociación. 
~.o Pedir a la ~Naciccal" redoble sus geeliones 

cerca de loa Poderes públicos, b:lsta conseguir la 
cow;¡leta y rápida desaparición de los sueldos in· 
feriares a 1.000 pesetas. y de las categoríae de 
1.100, 1375 Y 1650, figurando en lugar de éstas las 
1.500 y 2.000 pesetas; no debié!lduse hacer oiegue 

. . .,-
nombraWlento eo las supenore>s c¡;¡togonas, l:!teno 

no hayan desaparecído estos sueldos intermedioll. 
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6." (.tue para las jubilaciones se tenga en cuen
ta el mayor sueldo disfrutado durante dos afios. 

7." Qne puesto que el sueldo es personal se 
concedan permutas entre Maestros de distintas .ca· 
tegorfas y 

8." Nombrar Presidentes hao orarios de esta 
Asociación a D. Manuel MarHu Cbacóo ya don 
Gaspar A. Sánchez, Inspectores de primera euse
fianza de esta provincia; aplazando el oombramiel\~ 
to de [os demas cargos, hasta el día 14 del próximo 
Abril a coyo efecto efecto se convocllrá por el Pre~ 
Aidenle interino. 

Poente del Arzobobispu, a 23 de Marzo de 1914. 
El Presidente interino, Fraocisco Ropero. El 

Secretario, Aoget Rincón. 

Sección oficial. 
13 Marzo.-R. O., disponiendo se coovoq:la a 

oposicióo para proveer las plaza,¡, vacantes de Maes~ 
tros de IosLrucció:¡, primaria de! Cuerpo de pri-
eicues. • 

A fio de proveer las plazas vacantes de Maéstros 
de Instruccióo pública del Cuerpo de Prisíooes, eu 
la categoría de tercera clñse; así como las de Aux¡~ 
liare~, con la gratificación auual de LOOD pesetas. 

S. M. e! Rey (q. D. g.), de couformidad coo lo 
que dtltermioa el artículo 29 del Real decreto de 5 
de Mayo de 1913, ha dispuesto .:;e convoque a opo
sicióll la provisión de las mismas. 

Los aspirantes a ellas deberátl preseutar sus ius
laocias exteudida9 en pape! de la clase uodécima 
eo ese Centro directil7o, en el plazo de treinta díae 
laborables desde le. publicación de esta convocato~ 
na en la o:Gaceta de Madrid::>, acompanando a 
aquéllas los documellto& síguiectes. 

Partida de bautismo, para acreditar haber cum
plido los veiute afios y no e:rceder de cuarenta. 


